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Fecha: según firma electrónica AYUNTAMIENTO DE LOS BLÁZQUEZ

Ref.: GP/MLZ/IP/A4.314.0001/2111

Asunto:  Relación  de  Bienes  y  Derechos  Afectados  para
Información pública del “PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE
VERTIDOS  Y  EDAR  DE  LOS  BLÁZQUEZ”  (CÓRDOBA)”
CLAVE A4.314.0001/2111

Con  fecha  23  de  diciembre  de  2022  se  remitió  a  ese  Ayuntamiento  comunicación  relativa  a  la
apertura del período de Información pública del “PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LOS
BLÁZQUEZ” (CÓRDOBA)” CLAVE A4.314.0001/2111 , con número de registro de salida 2022131300003532.

En el enlace de descarga que se indicaba en dicha comunicación, se incluyó la relación de bienes y
derechos  afectados  de  dicho  proyecto.  Habiéndose  detectado  que  dicha  relación  se  encontraba
incompleta,  se remite junto al presente escrito la relación de bienes y derechos completa. Por lo que se
solicita su exposición en el tablón de anuncios de ese Ayuntamiento para dar así cumplimiento a lo previsto
en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; y el artículo 56 del
Real Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación.

 Por último,  se recuerda que, una vez transcurrido el plazo de exposición de    30 días hábiles  ,  se  
traslade a esta Delegación Territorial  la diligencia acreditativa de haber estado expuesto, junto con una
copia de las alegaciones formuladas, en su caso.

Sin otro particular, quedo a su entera disposición para la aclaración de cualquier aspecto.

Córdoba, a fecha (según firma electrónica)

El Coordinador Provincial de Aguas

Fdo.: Manuel López Zamorano

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL

Delegación Territorial en Córdoba.

C/ Tomás de Aquino s/n. 
14.071 Córdoba

Telf: 957 00 10 00
delegacion.ag.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es
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